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Tribunal Constitucional. Pleno

Sentencia de 20 de septiembre de 2012, rec. 161/2012

Ponente: Luís Ignacio Ortega Álvarez

Tributos cedidos. C.A. Andalucía. Declaración de inconstitucionalidad de los artículos, 7 y 23.4, 
último párrafo, inciso final, de la Ley del Parlamento de Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre.

La sentencia resuelve el recurso planteado por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados, contra los arts. 6, 7 y 23.4, último párrafo, inciso final, de la Ley del Parlamento de Andalucía 
10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medidas 
tributarias, administrativas y financieras. Nos ocupamos ahora de lo que afecta al 23.4, último párrafo, 
inciso final, que, a pesar de las modificaciones sufridas desde su vigencia no se ha visto sustancialmente 
afectada, regula el dictamen de peritos en los procedimientos de comprobación de valores a los efectos 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, disponiendo en el inciso mencionado que:

“… El Perito de la Administración podrá aplicar los precios medios de mercado establecidos 
reglamentariamente conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo o el valor consignado en las 
declaraciones presentadas por el sujeto pasivo a efectos de liquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el préstamo hipotecario cuando proceda de la 
valoración realizada por una sociedad de tasación conforme a la legislación vigente.”

El recurso se fundamenta en que la normativa autonómica habría supuesto una extralimitación con 
respecto de las facultades que le concedía la Ley 21/2001 en materia de tributos cedidos.

Fundamentos jurídicos

… Las Comunidades Autónomas podrán regular aspectos de gestión y liquidación en el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones y el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
Adicionalmente, la Administración autonómica podrá ejercer, por delegación, las potestades administrativas 
relativas a la gestión tributaria de estos tributos, y en particular y por lo que aquí interesa, podrá incoar 
expedientes de valoración, si bien “utilizando los mismos criterios que el Estado”.

Jurisprudencia
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Jurisprudencia nacional

En la actualidad, dichos criterios del Estado se encuentran regulados, con carácter general, en el art. 57 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria… 

7. A partir de lo anterior, procede ahora pronunciarse acerca de la norma autonómica objeto de 
impugnación. El inciso final del art. 23.4 impugnado, cuyo tenor se ha reflejado más atrás, especifica uno 
de los criterios que podrán utilizar los peritos de la Administración en el procedimiento de comprobación 
de valores, que se refiere a la valoración del bien realizada por una sociedad de tasación a efectos del 
préstamo hipotecario. Este criterio en sí mismo considerado, se encuentra recogido en la letra g) del art. 
57.1 LGT, que se refiere al “[v]alor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de 
lo previsto en la legislación hipotecaria”. Sin embargo, mientras que en la norma estatal el citado medio 
de valoración aparece como uno más, junto al dictamen de peritos y sin incidir en el mismo, en la norma 
autonómica aparece vinculado a dicho dictamen, y como contenido posible del mismo. Por tanto, lo que 
hace la norma autonómica no es estrictamente establecer un medio nuevo de comprobación, sino alterar 
el contenido y sentido de un medio ya existente y regulado por el Estado, como es el dictamen de peritos. 
Esta regulación autonómica desnaturaliza la finalidad de este medio, que está contemplado en la Ley 
general tributaria (art. 57 en relación con el art. 135) como un mecanismo objetivo, basado en la autonomía 
e independencia del perito, al que por tanto no cabe imponer un medio o varios medios para llevar a cabo 
su valoración.

En consecuencia, la norma autonómica impugnada introduce de facto un medio de valoración distinto a 
los del Estado, al modificar sustancialmente un medio existente.

Sentando lo anterior, procede ahora pronunciarse acerca de si esta regulación supone una extralimitación 
competencial… 

Pese al encaje formal en la delegación competencial, el resultado de la norma autonómica impugnada 
resulta contrario al mandato contenido en el art. 55.1 a) de la misma Ley, a tenor del cual los órganos de 
gestión tributaria de la Comunidad Autónoma tan sólo podrán incoar expedientes de comprobación de 
valores utilizando los mismos criterios que el Estado, esto es, los contenidos en el citado art. 57 de la Ley 
general tributaria… 

Procede por tanto declarar inconstitucional el inciso final “o el valor consignado en las declaraciones 
presentadas por el sujeto pasivo a efectos de liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados por el préstamo hipotecario cuando proceda de la valoración realizada 
por una sociedad de tasación conforme a la legislación vigente” del art. 23.4 de la Ley andaluza impugnada, 
por ser contrario al art. 149.1.14 CE.

Finalmente hemos de precisar el alcance en el tiempo de nuestra declaración de inconstitucionalidad, 
siguiendo en este punto la doctrina recogida, entre otras, en las SSTC 54/2002, de 27 de febrero, FJ 
9 y 365/2006, de 21 de diciembre, FJ 8. En ellas declaramos que “en supuestos como el que ahora 
nos ocupa y atendiendo a la pluralidad de valores constitucionales que concurren “debemos traer a 
colación… el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), al que responde la previsión contenida en el art. 
40.1 LOTC, según el cual las sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de leyes ‘no permitirán 
revisar procesos fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa juzgada’ en los que se haya hecho 
aplicación de las leyes inconstitucionales. Ahora bien, la modulación del alcance de nuestra declaración 
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de inconstitucionalidad no se limita a preservar la cosa juzgada. Más allá de ese mínimo impuesto por el 
art. 40.1 LOTC debemos declarar que el principio constitucional de seguridad jurídica (art. 9.3 CE) también 
reclama que —en el asunto que nos ocupa— esta declaración de inconstitucionalidad sólo sea eficaz pro 
futuro, esto es, en relación con nuevos supuestos o con los procedimientos administrativos y procesos 
judiciales donde aún no haya recaído una resolución firme. … El principio de seguridad jurídica (art. 9.3 
CE) reclama la intangibilidad de las situaciones jurídicas consolidadas; no sólo las decididas con fuerza de 
cosa juzgada, sino también las situaciones administrativas firmes”.


